
Acta Sesión 146° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 25 de agosto de 2022, se realizó en forma híbrida la sesión N° 146 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos sus 

actuales integrantes. En forma presencial participaron los siguientes integrantes: doña 

Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto a don Carlos Christian Bate 

Trippel; mientras que por vía videoconferencia, asistieron don Tomas Flores Jaña, don 

Alfonso Muga Naredo y don Marcelo Villena Chamorro. Los asistentes presenciales 

concurrieron a la sala de reuniones de la Subsecretaría de Educación Superior, desde donde 

se desarrolló ésta. 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

 

I. Asistencia del Equipo Técnico de la Subsecretaría de Educación Superior 

 

Al inicio de esta reunión concertada oportunamente, se cuenta con la presencia de la 

Subsecretaria de Educación Superior, doña Verónica Figueroa Huencho, quien después de 

un breve saludo y de destacar ciertos avances del proceso relacionado con la gratuidad, se 

retira para así atender compromisos de su agenda. Participan como expositores invitados 

el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior a cargo del proceso de fijación 

de aranceles regulados, el cual, liderado por don José Miguel Sanhueza, asesor del gabinete 

de la Subsecretaría de Educación Superior, está integrado por don Antonio Peñafiel, Jefe 

del Departamento de Financiamiento Estudiantil, don Danny Avello, asesor técnico de la 

División de Información y Acceso, y don Pablo Mancilla, asesor del gabinete de la 

Subsecretaría de Educación Superior, todos los cuales exponen y participan 

presencialmente, a excepción del señor Avello quien participa en forma remota. 

 

Los invitados agradecen la invitación cursada y hacen referencia a diversas materias de 

interés del proceso de fijación de aranceles en curso. En primer lugar, se refieren a la fase 

ya iniciada de levantamiento de datos que deben autoreportar, conforme a un plazo ya 

definido, las instituciones de educación superior en gratuidad. Respecto de este 

requerimiento de datos, comentan los aspectos más relevantes del nuevo diseño, en el que 

han cuidado la debida transparencia y participación de las entidades reguladas, en atención 

a la incidencia que esta información tiene tanto en la formulación de las bases técnicas 

como para el cálculo de los valores de los aranceles regulados. 



En segundo lugar, esbozan ciertas definiciones sobre lineamientos que están estudiando y 

desarrollando en el diseño y formulación preliminar de temas a considerar en la elaboración 

de las bases técnicas. Al concluir, manifiestan el interés que tienen de ahondar en algunos 

en una siguiente reunión con la Comisión.  

 

Los comisionados agradecen la exposición y plantean la necesidad como Comisión de ir 

formando una opinión sobre los asuntos expuestos y sobre cómo incidirán en el nuevo 

proceso en marcha. Acuerdan a la vez, por la brevedad de los plazos, volver a invitar cuanto 

antes a una siguiente reunión a los integrantes del equipo técnico. Finalizada esta parte, se 

retiran los invitados . 

 

II. Término del período de tres años de la Presidente 

 

De conformidad con las disposiciones legales en las que se enmarca el accionar de la 

Comisión (art. 99), cumplido el período de tres años corresponde designar a quien la debe 

presidir. 

 

Los comisionados acuerdan volver a elegir como Presidente a doña Geraldine González 

Santibáñez, por el tiempo que le resta hasta que expire su designación como integrante de 

la actual Comisión. 

 

III. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia el lunes 29 de agosto 

a las 15.30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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